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“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN Nº 01681 DEL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2024” 

 
El Secretario de Hacienda del Municipio de Copacabana, Antioquia, en uso de sus facultades 
legales y en especial las conferidas por la Ley 14 de 1983, artículo 59 de la Ley 788 de 2002, 
el Decreto 1333 de 1986, la Ley 49 de 1990, Ley 1430 de 2010, Ley 1450 de 2011, Ley 1819 
de 2016, Ley 2010 de 2019, Ley 2277 de 2022, Acuerdo Municipal 182 de 2024 y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que conforme a lo establecido por el artículo 287 de la Constitución Política, las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los límites 
establecidos en la Ley. 
 
Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2022, ordena a las entidades territoriales la adopción y 
adecuación del procedimiento tributario contenido en el Estatuto Tributario Nacional. 
  
Que las entidades territoriales tienen la facultad para reglamentar el procedimiento relacionado 
con el efectivo recaudo, fiscalización, control y ejecución de los tributos que administran. 
 
Que por medio del Acuerdo Municipal N° 0182 de 19 de diciembre de 2024 (Estatuto Tributario 
Municipal), se adoptó el régimen normativo sustancial y procedimental aplicable en el 
Municipio de Copacabana y en él se fijaron los elementos de la obligación tributaria de los 
impuestos, tasas y contribuciones territoriales. 
 
Que el artículo 372 y 379 de dicho cuerpo normativo, determina como competencia a este 
despacho las potestades tributarias de administración, control, fiscalización, determinación, 
imposición de sanciones y devolución de los tributos. 
 
Que por su parte, el Estatuto Tributario Municipal consagró en su artículo 319, una serie de 
obligaciones sustanciales y formales a cargo de los contribuyentes y responsables. 
 
Que el artículo 14 del Estatuto Tributario Municipal otorgó a la Secretaría de Hacienda la 
competencia para emitir el calendario tributario donde se establecen las fechas límite para la 
declaración y pago de los tributos municipales. 
 
Que la Administración Municipal cuenta con facultades amplias y suficientes para el correcto 
cumplimiento de los cometidos estatales, materializado así en las diferentes atribuciones 
otorgadas por el Estatuto Tributario Municipal, como las del artículo 321. 
Que las declaraciones y demás deberes formales y sustanciales que deben cumplir los 
contribuyentes pueden ser objeto de reglamentación por la administración municipal de 
conformidad con el artículo 330 y 331 del Estatuto Tributario del Municipio en donde se pueden 
señalar formas, plazos y contenido de los formularios en que se deben cumplir los mismos. 
 
Que mediante la Resolución Nº 01681 del 31 de diciembre de 2024, en el artículo cuarto se 
estableció los plazos y lugares para presentar y pagar las declaraciones de retención y 
autorretención en la fuente por concepto de industria y comercio, así:  
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“ARTÍCULO CUARTO: PLAZOS Y LUGARES PARA PRESENTAR Y PAGAR LAS 
DECLARACIONES DE RETENCIÓN Y AUTORRETENCIÓN EN LA FUENTE POR 
CONCEPTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Los plazos para presentar la declaración y pago 
de la retención y autorretención en la fuente del impuesto de industria y comercio 
correspondientes al año 2025, vencen en las fechas que se indican a continuación: 
 

PERÍODO FECHA LÍMITE DE PAGO 

Enero - Febrero 13 de marzo de 2025. 

Marzo - Abril 15 de mayo de 2025. 

Mayo - Junio 10 de julio de 2025. 

Julio - Agosto 11 de septiembre de 2025. 

Septiembre - Octubre 13 de noviembre de 2025. 

Noviembre - Diciembre 15 de enero de 2026. 

 
PARÁGRAFO. La presentación y pago de las declaraciones de retención y autorretención en 
la fuente por concepto de industria y comercio deberá realizarse únicamente de forma virtual a 
través de la página web del Municipio de Copacabana, www.copacabana.gov.co en el botón 
“Portal Tributario”. En el mismo enlace, se encuentran los instructivos donde se dan las 
instrucciones para utilizar el sitio, las cuales deben ser cumplidas rigurosamente.” 

 
Que la Administración Tributaria Municipal considera necesario modificar el plazo para la 
presentación y pago de las declaraciones de retención y autorretención en la fuente del 
impuesto de Industria y Comercio, correspondientes al sexto bimestre del año gravable 2025, 
en ese sentido, las retenciones y autorretenciones realizadas en el período comprendido entre 
el mes de noviembre y el 15 de diciembre de 2025, deberán presentarse y pagarse el 19 de 
diciembre de 2025 y las realizadas entre el 16 de diciembre y el 31 de diciembre de 2025 se 
presentarán y pagarán el 15 de enero de 2026, con el fin de garantizar que dichos pagos se 
efectúen dentro de la misma anualidad fiscal, permitiendo así un cierre presupuestal ordenado, 
coherente y oportuno para el municipio. 
 
Que, la mencionada resolución, en el inciso segundo del parágrafo del artículo quinto, respecto 
a la declaración del Impuesto de Publicidad Exterior Visual; en el inciso segundo del parágrafo 
del artículo sexto, respecto a la declaración de las Estampillas Procultura, Adulto Mayor, Pro 
Justicia Familiar y Tasa Prodeporte; y en el inciso segundo del parágrafo primero del artículo 
octavo, respecto a la presentación de la declaración de la Contribución Especial de Obra 
Pública, estipula lo siguiente: 
 

“A partir del período gravable de marzo de 2025, la presentación de las declaraciones deberá 
realizarse únicamente diligenciando el formulario estipulado a través de la página web del Municipio 
de Copacabana, www.copacabana.gov.co  en el botón “Portal Tributario”. 

 
También, la mencionada resolución, en el parágrafo primero del artículo noveno, respecto a la 
presentación de la declaración del Impuesto de Circulación y Tránsito, estipula: 
 

“PARÁGRAFO PRIMERO. A partir del 1 de abril del año 2025, los contribuyentes que no hayan 
realizado el pago de dicho impuesto deberán presentar la declaración a más tardar el 30 de junio de 
2025”. 

 

http://www.copacabana.gov.co/
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Que el Municipio de Copacabana se encuentra implementando desarrollos tecnológicos en su 
plataforma digital, con el propósito de optimizar y facilitar los trámites para los contribuyentes, 
agentes de retención y responsables de los tributos y en atención a dichos avances 
tecnológicos, la Administración Tributaria Municipal considera necesario ampliar los plazos 
para la presentación electrónica de ciertas declaraciones tributarias, a fin de garantizar su 
correcta implementación y uso por parte de los usuarios. 
 
Que en virtud de las facultades y atribuciones que tiene el Secretario de Hacienda, por medio 
del presente acto administrativo se modifica el plazo para la presentación y pago de la 
declaración de retención y autorretención en la fuente por concepto de impuesto de industria 
y comercio. Así mismo, se modifica la fecha de inicio para la presentación electrónica de las 
declaraciones, mediante el formulario dispuesto en la página web del Municipio de 
Copacabana, de los siguientes tributos: impuesto de publicidad exterior visual; estampillas Pro 
cultura, Adulto Mayor y Pro Justicia Familiar; tasa Pro deporte; contribución especial de obra 
pública; e impuesto de circulación y tránsito. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el artículo cuarto de la Resolución Nº 01681 del 31 de 
diciembre de 2024, para presentar y pagar las declaraciones bimestrales de retención y/o 
autorretención en la fuente por concepto de industria y comercio, correspondientes al sexto 
bimestre de 2025, el cual quedará así: 
 

PERÍODO FECHA LÍMITE DE PAGO 

01 de noviembre - 15 de diciembre. 19 de diciembre de 2025. 

16 de diciembre al 31 de diciembre 15 de enero de 2026. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modifíquese el Artículo Quinto de la Resolución Nº 01681 del 31 de 
diciembre de 2024, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO QUINTO: PLAZOS PARA PRESENTAR Y PAGAR LAS DECLARACIONES 
BIMESTRALES DEL IMPUESTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. Los plazos para presentar 
y pagar las declaraciones bimestrales del impuesto de publicidad exterior visual, deberá efectuarse 
en las fechas señaladas a continuación: 
 

PERÍODO FECHA LÍMITE DE PAGO 

Enero- Febrero 13 de marzo de 2025 
Marzo - Abril 15 de mayo de 2025 

Mayo - Junio 10 de julio de 2025 
Julio - Agosto 11 de septiembre de 2025 
Septiembre - Octubre 13 de noviembre de 2025 
Noviembre - Diciembre 15 de enero de 2026 

 
PARÁGRAFO: Esta declaración, junto con la constancia de pago en las entidades financieras 
autorizadas por la Administración Tributaria Municipal, deberá ser remitida a más tardar en la fecha 
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de vencimiento de la declaración, a los correos electrónicos hacienda@copacabana.gov.co y 
recaudo@tesoreria.gov.co. 
 
A partir del período gravable de octubre de 2025, la presentación de las declaraciones deberá 
realizarse únicamente diligenciando el formulario estipulado a través de la página web del Municipio 
de Copacabana, www.copacabana.gov.co  en el botón “Portal Tributario”.  
 
La declaración del impuesto de publicidad exterior visual que no sea presentada por el medio 
anteriormente señalado se tendrá por no presentada.” 

 
ARTÍCULO TERCERO: Modifíquese el Artículo Sexto de la Resolución Nº 01681 del 31 de 
diciembre de 2024, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO SEXTO: PLAZOS PARA PRESENTAR Y PAGAR LA ESTAMPILLA PRO-CULTURA, 
PRO- ADULTO MAYOR, PRO- JUSTICIA FAMILIAR Y TASA PRO DEPORTE. La declaración y 
pago de la estampilla pro cultura, pro adulto mayor, pro justicia familiar y tasa pro deporte, deberá 
efectuarse en las fechas señaladas a continuación, 
 

PERÍODO FECHA LÍMITE DE PAGO 

Enero 14 de febrero de 2025 
Febrero 14 de marzo de 2025 
Marzo 14 de abril de 2025 

Abril 15 de mayo de 2025 
Mayo 16 de junio de 2025 
Junio 14 de julio de 2025 
Julio 18 de agosto de 2025 
Agosto 12 de septiembre de 2025 

Septiembre 15 de octubre de 2025 
Octubre 14 de noviembre de 2025 
Noviembre 15 de diciembre de 2025 
Diciembre 16 de enero de 2026 

 
PARÁGRAFO: Esta declaración, junto con la constancia de pago en las entidades financieras 
autorizadas por la Administración Tributaria Municipal, deberá ser remitida a más tardar en la fecha 
de vencimiento de la declaración, a los correos electrónicos hacienda@copacabana.gov.co y 
recaudo@tesoreria.gov.co. 
 
A partir del período gravable de octubre de 2025, la presentación de las declaraciones deberá 
realizarse únicamente diligenciando el formulario estipulado a través de la página web del Municipio 
de Copacabana, www.copacabana.gov.co  en el botón “Portal Tributario”. En ese mismo enlace, se 
encuentra el “Manual de uso”, donde se dan las instrucciones para utilizar el sitio, las cuales deben 
ser cumplidas rigurosamente. 
 
La declaración de la estampilla pro cultura, pro adulto mayor, pro justicia familiar y tasa pro deporte 
que no sea presentada por el medio anteriormente señalado se tendrá por no presentada.” 

 
ARTÍCULO CUARTO: Modifíquese el Artículo Octavo de la Resolución Nº 01681 del 31 de 
diciembre de 2024, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO OCTAVO: PLAZOS PARA PRESENTAR Y PAGAR LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
DE OBRA PÚBLICA. La declaración y pago de la contribución especial de obra pública, deberá 

mailto:procesoshacienda@copacabana.gov.co
mailto:recaudo@tesoreria.gov.co
http://www.copacabana.gov.co/
mailto:procesoshacienda@copacabana.gov.co
mailto:recaudo@tesoreria.gov.co
http://www.copacabana.gov.co/
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efectuarse mensualmente de forma virtual a través de la página web del Municipio de Copacabana, 
www.copacabana.gov.co en el botón “Portal Tributario”, en las fechas señaladas a continuación: 
 
 

PERÍODO FECHA LÍMITE DE PAGO 

Enero 14 de febrero de 2025 
Febrero 14 de marzo de 2025 
Marzo 14 de abril de 2025 

Abril 15 de mayo de 2025 
Mayo 16 de junio de 2025 
Junio 14 de julio de 2025 
Julio 18 de agosto de 2025 

Agosto 12 de septiembre de 2025 

Septiembre 15 de octubre de 2025 
Octubre 14 de noviembre de 2025 
Noviembre 15 de diciembre de 2025 
Diciembre 16 de enero de 2026 

 
PARÁGRAFO: Esta declaración, junto con la constancia de pago en las entidades financieras 
autorizadas por la Administración Tributaria Municipal, deberá ser remitida a más tardar en la fecha 
de vencimiento de la declaración, a los correos electrónicos hacienda@copacabana.gov.co y 
recaudo@tesoreria.gov.co. 
 
A partir del período gravable de octubre de 2025, la presentación de las declaraciones deberá 
realizarse únicamente diligenciando el formulario estipulado a través de la página web del Municipio 
de Copacabana, www.copacabana.gov.co  en el botón “Portal Tributario”.  
 
La declaración que no sea presentada por el medio anteriormente señalado se tendrá por no 
presentada.” 

 
ARTÍCULO QUINTO: Modifíquese el Artículo Noveno de la Resolución Nº 01681 del 31 de 
diciembre de 2024, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO NOVENO: PLAZOS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO DE CIRCULACIÓN Y 
TRÁNSITO. El pago del Impuesto de circulación y tránsito deberá efectuarse mediante documento 
de cobro expedido por la Administración Municipal para los meses de enero, febrero y marzo, en las 
siguientes fechas: 
 

PERÍODO FECHA LÍMITE DE PAGO 
Enero 2025 31 de enero 2025 

Febrero 2025 28 de febrero 2025 

Marzo 2025 31 de marzo 2025 

 
PARÁGRAFO. A partir del 1 de abril del año 2025, los contribuyentes que no hayan realizado el 
pago de dicho impuesto deberán presentar la declaración a más tardar el 18 de diciembre de 2025. 
Esta declaración, junto con la constancia de pago en las entidades financieras autorizadas por la 
Administración Tributaria Municipal, deberá ser remitida a más tardar en la fecha de vencimiento de 
la declaración, a los correos electrónicos hacienda@copacabana.gov.co y 
recaudo@tesoreria.gov.co.  
 
La declaración que no sea presentada por el medio anteriormente señalado se tendrá por no 
presentada” 

http://www.copacabana.gov.co/
mailto:procesoshacienda@copacabana.gov.co
mailto:recaudo@tesoreria.gov.co
http://www.copacabana.gov.co/
mailto:procesoshacienda@copacabana.gov.co
mailto:recaudo@tesoreria.gov.co
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ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de su publicación. 
 
Dado en el Municipio de Copacabana, Antioquia a los 31 días del mes de octubre de 2025. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

GABRIEL JAIME ALZATE HENAO 
Secretario de Hacienda 

 
PROPÓSITO NOMBRE FIRMA FECHA 

Elaboró y 
Proyectó 

Nombre: Gobs Estrategias Públicas S.A.S. 
Cargo: Contratista 

  

Revisó: Nombre: Gabriel Jaime Álzate Henao 
Cargo: Secretario de Hacienda 

  

Aprobó: Nombre: Gabriel Jaime Álzate Henao 
Cargo: Secretario de Hacienda 

  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

 


